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RESOLUCTÓN DE ALCALDíA N. :?2
san lsidro, 3 0 ll|AY0 2012

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

vtsTos:

El Memorándum No 513-2012-0800-GAF/MS|, de la Gerencia de Adm¡nistrac¡ón
y Finanzas, el Informe N' 232-2Q12-0830-SLSG-GAF/MSl, de la Subgerencia de Logística y Serv¡c¡os
Generales y el Informe No 378-2012-0831-E FACO-SLSc-cAF/MSl, del Equipo Func¡onal de
Contrataciones y Adqu¡s¡c¡ones;

CONSIDERANDO:

Que, resultado del proceso de selección de Adjud¡cación de [.4enor Cuantía No
O25-2O12-C'EP1MS|, para la "Adquis¡ción de Dos Procesadores Xeon de Seis Núcleos para Servidor, del
PIP Mejoramiento de la Plataforma Informática en las Gerenc¡as de Adm¡n¡stración y Control Urbano y
Adm¡nistración Tributaria", el 22 de marzo de 2012 se otorgó la buen pro a la empresa TOSHIKO
SYSTEM SRL, por un monto total de S/. 14,288.62 (Catorce mil dosc¡entos ochenta y ocho con 621100
Nuevos Soles) a todo costo, incluido el lGV, formalizado la contratación con la emisión de la Orden de
Compra No 00244-12;

Que, mediante Carta No Qat_012-12, registrada como Documento Simple No
060577612, el 26 de abril de 2012, subsanada con Carta No Car_o16-12, reg¡strada como Documento
Simple No 060590412, TOSHIKO SYSTEIV SRL solicitó la Ampliación de Plazo a que se contrae la

de Compra N' 00244-12, por veint¡dós (22\ dias calendar¡o, señalando como fecha de entrega de
bienes el 25 de mayo de 2012, sustentando su pedido en retrasos en la producc¡ón por parte del

DELL, conforme se desprende de la carta em¡tida por el fabr¡cante y que adjunta a su primera
unicac¡ón;

Que, conforme a lo anotado en el rubro de Observaciones de la Qrden de
Compra No 00244-12 (not¡f¡cada al contrat¡sta el 23 de marzo de 2012), el plazo de entrega de los bienes
es de treinta (30) dias calendar¡o por lo que, en apl¡cac¡ón de lo d¡spuesto por el segundo párrafo del
artículo 151o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, el plazo de entrega de los bienes
venció el 23 de abril de 2012;

Que, el sexto párrafo del artÍculo 41o de la Ley de Contrataciones del Estado,
que, el contratisla podrá sol¡citar la ampl¡ación del plazo pactado por atrasos y/o paralizaciones

a su voluntad, debidamente comprobados y que modif¡quen el cronograma contractual;

' Oue, el artículo '175o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado
dispone que procede la Ampliación de Plazo, entre otras causales, por atrasos o paralizaciones no
imputables al contrat¡sta, regulando además que, contratista deberá solic¡tar la ampl¡ac¡ón dentro de los
siete (7) días hábiles de aprobado el adicional o de f¡nalizado el hecho generador del atraso o
paralización, deb¡endo la Entidad resolver sobre dicha solicitud en el plazo de diez (10) dias hábiles,

putado desde su presentación. De no ex¡stir pronunciamiento expreso, se tendrá por aprobada la
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del contratista, bajo responsabilidad del Titu¡ar de la Entidad,
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Que, de la documentac¡ón presentada por el contratista, la Ampliac¡ón de Plazo
solicitada se sustenta en retrasos en la producción de parte de su proveedor en el extranjero, como se
aprecia en la carta emit¡da por el fabricante DELL de los Estados Unidos, por lo que solicita d¡cha
ampliación de plazo por veintidós (22) días calendar¡o, señalando como nueva fecha de entrega de los
b¡enes el 25 de mayo de 2012, siendo un hecho no atr¡buible a la voluntad del contratista, considerado
en el numeral 2, del articulo 175o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, dadas las características de la adquis¡c¡ón, no resu¡ta apl¡cable lo dispuesto
en el penúlt¡mo párrafo del artículo l75o del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, por lo
que la ampl¡ación de plazo sol¡c¡tada, no dará lugar al pago de mayores gastos generales;

Que, en atención a los cons¡derandos precedentes, corresponde declarar
procedente la solicitud de Ampliación de Plazo de la Orden de Compra No 00244-12, derivada del
proceso de selección de Adjudicac¡ón de Menor CuantÍa No 025-2012-CEPIMS|, para la "Adquisición de
Dos Procesadores Xeon de Seis Núcleos para Servidor, del PIP Mejoramiento de Ia P¡ataforma
Informática en las Gerencias de Administración y Control Urbano y Administración Tributaria", por
ve¡nt¡dós (22) dias calendar¡o, señalando como nueva fecha de entrega de los bienes el 25 de mayo de
2012, ampliac¡ón que no generará mayores gastos generales;

Gerenc¡a de Asesoría Jurídica mediante

por el artículo 20", numeral 6, de la Ley
de Mun¡cipal¡dades - Ley N' 27972;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar, por los fundamentos expuestos, la solicitud de
Ampliación de Plazo presentada por el Contratista TOSHIKO SYSTEM SRL, respecto de la Orden de
Compra No 0Q244-12, derivada del proceso de selección de Adjudicac¡ón de Menor Cuantía No 025-
2012-CEP|MS|, para la "Adqu¡sición de Dos Procesadores Xeon de Seis Núc¡eos para Serv¡dor, del PIP
¡,4ejoramiento de la Plataforma Informática en las Gerencias de Adm¡nistrac¡ón y Control Urbano y
Administración Tributaria", por veintidós (22) días ca¡endario, señalando como nueva fecha de entrega

los b¡enes el 25 de mayo de 2012, ampliación que no generará mayores gastos generales.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la Gerencia de Admin¡strac¡ón y
efectuar el egreso que demande el cumpl¡m¡ento de la presenle Resolución, debiéndose

a la partida presupuestal correspond¡ente.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Subgerencia de Logística y Serv¡cios
Generales not¡f¡oue. al Conkatista TOSHIKO SYSTEM SRL la oresente resoluc¡ón, de acuerdo a lev.

REGÍSTRESE. coMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Que, estando a lo opinado por la
N" oq}!) -20i 2-o4oo-GAJ/MSr;

En uso de las facultades confer¡das
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